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Acuerdos Comerciales Entrada en Vigencia Países suscriptores

Tratado General de 
Integración 

Centroamérica
Año 1961 Todos los países de Centro América

República Dominicana
04 de octubre de 

2001
Todos los países de Centro América

Chile 01 de junio de 2002 Todos los países de Centro América

Panamá 11 de abril de 2003 Todos los países de Centro América

Taiwán (República de 
China)

01 de marzo de 2008 El Salvador y Honduras

CAFTA-RD 01 de marzo de 2006
Todos los países de Centro América y 

República Dominicana

ACUERDOS COMERCIALES DE EL SALVADOR



Acuerdos Comerciales Entrada en Vigencia Países suscriptores

Colombia 01 de febrero de 
2010

El Salvador, Guatemala, Honduras

México (Centroamérica -
México)

1 de septiembre 
2012

Todos los países de Centro América

ADA 1 octubre de 2013 Todos los países de Centro América y 
Panamá

AAP Cuba 1 de agosto 2012 El Salvador

AAP Ecuador 16 de noviembre 
2017

El Salvador

Corea * Centroamérica

AAP Bolivia * El Salvador

ACUERDOS COMERCIALES DE EL SALVADOR



ESTRUCTURA DE LOS TLC

1a Parte: Aspectos Generales

2a Parte: Comercio de Mercancías

3a Parte: Obstáculos Técnicos al Comercio

4a Parte: Inversión, Servicios y relacionados

5a Parte: Políticas de Competencia

6a Parte: Contratación Pública

7a Parte: Disposiciones Administrativas e 

Institucionales



COMERCIO DE MERCANCÍAS

• Capítulo: ACCESO A MERCADO

• Capítulo: REGLAS DE ORIGEN Y
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS
RELACIONADOS CON EL ORIGEN



NORMAS DE ORIGEN



IMPORTANCIA DE LAS REGLAS DE ORIGEN

• Determinan con precisión la identidad del país en el

cual una mercancía ha sido producida.

• Establecen los requisitos mínimos de transformación

que deben cumplir los insumos o materias primas para

producir las mercancías finales de exportación.

• Permiten acceder a las preferencias arancelarias

establecidas en los Acuerdos Comerciales.



IMPORTANCIA DE LAS REGLAS DE ORIGEN

• En los Tratados de Libre Comercio se confieren
preferencias arancelarias únicamente a
mercancías originarias de las Partes.

• Las Reglas de Origen se formulan con el objeto de
evitar la distorsión del comercio, buscan evitar la
Triangulación, de forma tal que no se otorguen
beneficios arancelarios a países que no forman
parte del Tratado.



CONCEPTUALIZACIÓN DE NORMAS DE ORIGEN

• Conjunto de regulaciones que permiten determinar
dónde se ha producido una mercancía.

• Permite establecer si un producto tiene un proceso
de producción significativo, o incorpora insumos
locales en una proporción importante, de forma tal
que le permita ser clasificado como originario de un
determinado país.



REGLAS DE ORIGEN

REGLAS FLEXIBLES

Se trata de un criterio que
permite en la mayoría de
casos la importación de
materias primas de
terceros países.

Se permite la
transformación de las
materias primas dentro
del territorio, generando
fuentes de empleo y valor
agregado en los productos
finales

Por ejemplo en el AAP con
Ecuador la Regla General permite
la importación de insumos de
cualquier parte del mundo para
elaborar alimentos para
animales.



REGLAS DE ORIGEN

REGLAS RIGIDAS

Es contrario al caso
anterior, acá el criterio es
estricto con respecto a la
utilización de materia
prima de terceros países
ya que estas deben ser
originarias de los Países
Parte del Acuerdo. En el AAP con Ecuador, se

negoció una regla de origen
estricta para proteger la
producción nacional, como
sucede con el maíz y arroz
utilizado en la elaboración de
boquitas o “snacks”.



FACTORES INVOLUCRADOS EN EL ORIGEN

• Normas de origen de aplicación general.

• Reglas de origen específicas.

• Procesos de producción

• Materias primas originarias y no originarias.

• Certificado de Origen.

• Reclamo de la preferencia arancelaria.



i. Criterios para calificar el origen de las 
mercancías.

ii. Métodos para determinar el origen.

iii. Acumulación de origen.

iv. Marcado de país de origen

v. Tránsito y Trasbordo.

vi. Procedimientos de verificación de origen.

ASPECTOS COMUNES EN EL CAPITULO DE ORIGEN



La verificación de origen,
es la facultad que tienen
las Autoridades
Competentes de cada país
de comprobar el
cumplimiento de la Regla
de Origen y la normativa
en aquellos productos o
mercancías que hayan
sido importados al
amparo de preferencias
arancelarias.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN



Este tipo de procedimientos se realizan en la mayoría de los
tratados mediante las siguientes formas:

• Cuestionarios dirigidos al exportador y/o productor
(Dependiendo el tratado pero lo más común es; mediante
correo certificado con acuse de recibo o cualquier otro
medio que haga constar la recepción de dicho documento
por el exportador o el productor y cualquier otro medio que
no haga constar la recepción de dicho documento por el
exportador o el productor del bien).

• Visitas a las instalaciones del exportador y/o productor
Solicitud de verificación de origen a la autoridad del país de
exportación de los bienes.)

• Otros procedimientos que acuerden las partes.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN



SOBRE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN

Tratado
No requerimiento de 

Certificado
Omisiones, errores, o 

Certificado ilegible

Borrones, Tachaduras, 
Enmendaduras y Entre 

líneas

MÉXICO
Importaciones no 

mayores de
US$ 1,000.00

Presentar una DM 
corregida y pagar los 

aranceles

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

REPÚBLICA DOMINICANA
Importaciones no 

mayores de
US$ 1,000.00

Se exige una garantía de 
impuestos

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

CHILE
Importaciones no 

mayores de
US$ 1,000.00

Se otorgará un plazo de 
15 días para presentar 
un nuevo certificado

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

TRATADO GENERAL DE 
INTEGRACIÓN 

CENTROAMÉRICANA 

Importaciones no 
mayores de

US$ 1,000.00

Se exige una garantía de 
impuestos

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

PANAMÁ
Importaciones no 

mayores de
US$ 1,000.00

Se otorgará un plazo de 
15 días para presentar 
un nuevo certificado

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

CAFTA – RD
Importaciones no 

mayores de
US$ 1,500.00

Plazo razonable para 
efectuar la corrección

Plazo razonable para 
efectuar la corrección



SOBRE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN

Tratado
No requerimiento de 

Certificado
Omisiones, errores, o 

Certificado ilegible

Borrones, Tachaduras, 
Enmendaduras y Entre 

líneas

TAIWÁN No existen excepciones
Puede negarse el trato 

preferencial a las 
mercancías

Puede negarse el trato 
preferencial a las 

mercancías

ADA
Importaciones no 
significativas sin 

carácter comercial

No supondrá invalidez si 
se comprueba 
debidamente.

No supondrá invalidez si 
se comprueba 
debidamente.

CUBA No existen excepciones
Se otorgará un plazo de 
30 días para presentar 
un nuevo certificado

Negación de trato 
preferencial por la no 
presentación del CO

ECUADOR
Importaciones no 
mayores de US$ 

1,000.00

Se otorgará un plazo de 
15 días para presentar 
un nuevo certificado

Negación de trato 
preferencial por la no 
presentación del CO



VIGENCIA DEL CERTIFICADO

Tratado Plazo

MÉXICO Un año

REPÚBLICA DOMINICANA Un año

PANAMÁ Un año

CHILE Dos años

CAFTA – RD Cuatro años

TAIWÁN Un año

ADA Un año

CUBA 180 días

ECUADOR 365 días



EJEMPLOS DE CERTIFICADO DE ORIGEN



EJEMPLOS DE CERTIFICADO DE ORIGEN



EJEMPLOS DE CERTIFICACIÓN DE ORIGEN

DECLARACIÓN EN FACTURA POR EXPORTADOR
AUTORIZADO

La declaración en factura debe llevar el texto siguiente:

El exportador de los productos incluidos en el presente
documento, con autorización de CIEX No. XX, declara que,
salvo indicación en sentido contrario, estos productos
gozan de un origen preferencial por ser originarios de El
Salvador.



ERRORES MÁS COMUNES AL MOMENTO  DE CERTIFICAR EL ORIGEN DE 
UNA MERCANCÍA

• Lo compré en mi país y por lo tanto es originario.

• Mi producto tiene un alto “valor agregado nacional”.

• Pagué los aranceles de importación de los insumos
de terceros países, por lo que ya esta
“nacionalizado” y se considera originario.

• Mi producto ha sido transformado.

• Mi producto es originario para cualquier Tratado.



INFORMACIÓN NECESARIA PARA DETERMINAR EL ORIGEN

• Clasificación arancelaria precisa del bien final y cada
uno de sus insumos.

• País de origen de los insumos.

• Breve descripción del proceso productivo.

• Consultar e interpretar la ROE.



TRÁNSITO, TRANSBORDO
EMBARQUE DIRECTO



TRÁNSITO

El Tránsito es el paso de mercancías extranjeras a través de
un territorio aduanero cuando éste forma parte de un
trayecto total que comienza en el extranjero y que debe ser
terminado fuera del territorio aduanero.

Objetivos de los controles de las Aduanas con respecto al
tránsito:

• Garantizar que no transitan mercancías prohibidas o
peligrosas.

• Fiscalizar dentro del marco jurídico y legal los
cargamentos que no cumplen los requisitos vigentes.



TRANSBORDO DE CARGA

El Transbordo es el traslado directo o indirecto de
mercancías, de un vehículo a otro, o al mismo en
diverso viaje, incluso su descarga a tierra con el
mismo fin de continuar a su destino, y aunque
transcurra cierto plazo entre su llegada y su salida
del territorio aduanero.



TRÁNSITO Y TRANSBORDO EN EL MARCO DE LOS TRATADOS

Una mercancía no se considerará originaria cuando:

• Sufra un procesamiento ulterior o sea objeto de
cualquier otra operación, fuera del territorio de las
Partes, excepto la descarga, recarga, o cualquier otra
operación necesaria para mantener la mercancía en
buena condición o para su transporte;

• No permanezca bajo control de las autoridades
aduaneras en el territorio de un país no Parte.



REVISAR PREVIO A PRESENTARSE EN ADUANA

• Los documentos de embarque deben coincidir con el
exportador según el certificado de origen.

• Si el producto ha sido objeto de una operación de
Transbordo y Expedición Directa debe contar con los
documentos que demuestren la custodia aduanera
de las mercancías

• Solicitar a Aduana autorización para una revisión
física de la mercancía y verificar el marcado de país
de origen de la misma.



REVISIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN

• Determinar si el certificado de origen es válido

• Revisar que el certificado de origen se encuentre
llenado conforme al Instructivo de llenado.

• Revisar si cumple los requisitos para ser un producto
originario.



DR-CAFTA



MARCADO DE PAIS DE ORIGEN

•Aunque el CAFTA no establece
disposiciones sobre marcado
de origen, hay que entender
que en el tratado se dispone
que los acuerdos de OMC son
vinculantes, por lo cual
conforme lo establecido en al
artículo IX del GATT de 1994,
Marcas de Origen.

•Asimismo, en el Acuerdo se
establece el cuidado de no
inducir a confusiones



TRANSBORDO

Art 4.12:

Cada Parte dispondrá que una mercancía no se
considerará originaria cuando la mercancía:

• (a) sufra un procesamiento ulterior o sea objeto de
cualquier otra operación, fuera del territorio de las
Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier
otra operación necesaria para mantener la
mercancía en buena condición o para transportarla
a territorio de una Parte; o

• (b) no permanezca bajo el control de las
autoridades aduaneras en el territorio de un país
que no sea Parte.



SOLICITUD DE ORIGEN

Art 4.16:

Párrafo 1: “Emisión de la Certificación y persona
emisora”

a) La certificación puede ser emitida o elaborada en
forma escrita o electrónica.

b) La certificación puede ser emitida o elaborada por
el importador, exportador o productor.



FORMATO DE CERTIFICACIÓN

Art. 4.16, párrafo 2:

• No se requiere de un formato preestablecido, siempre que
se haga en forma escrita o electrónica, incluyendo los
siguientes elementos:

–Nombre de la persona certificadora, incluyendo la
información de contactos o información de
identificación;

– Clasificación arancelaria bajo el Sistema Armonizado
(seis dígitos) y una descripción de la mercancía;

– Información que demuestre que la mercancía es
originaria;

– Fecha de la certificación; y

– El período que cubre la certificación, para múltiples
embarques.



EMBARQUES ÚNICOS Y MÚLTIPLES EMBARQUES

Art. 4.16, párrafo 4:

• La certificación podrá ser aplicable:

a) A un solo embarque de mercancías al territorio de una
Parte;

b) Varios embarques de mercancías idénticas a realizarse
dentro de un período establecido en la certificación
escrita o electrónica, que no exceda los doce meses a
partir de la fecha de la certificación.

• Si en la certificación no se estipula un período determinado,
entonces se debe asumir que se trata de una sola
operación.



VIGENCIA E IDIOMA DE LA CERTIFICACIÓN

• Vigencia (párrafo 5): cuando se trate de un solo
embarque, cuatro años contados a partir de la
fecha de su emisión; para múltiples embarques, la
vigencia es el período estipulado en la misma
certificación.

• Idioma (párrafo 6): en caso de presentarse en el
idioma de la Parte exportadora (inglés), se podrá
requerir al importador, una traducción de la
certificación de origen.
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